
 

 

 

JCI No.  137-2023 
  
 Manizales, 12 de diciembre de 2023   
  
  
  
   
Doctora 
ALBERTO HOYOS LÓPEZ 
Secretario General 
Gobernación de Caldas  
  
  
Asunto: Informe de auditoría No. 38-2023  
  
Cordial saludo,  
  
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 87 de 1993 y el  Decreto 1499 de 2017, se 

remite la carta de observaciones de la auditoría Nº 38-2023 efectuada a la Secretaría 

Secretaría General al proceso:  Compras, procedimiento: Seguimiento y control al pago de 

servicios públicos  

.Contra la presente carta de observaciones procede el derecho de contradicción con sus 

respectivas evidencias por un término de cinco (05) días hábiles, el cual empezará a contar 

su término al día siguiente de la entrega del presente documento.  

  

Si se ejerce el derecho de contradicción en el plazo estipulado, la Oficina de Control Interno 

se pronunciará sobre el mismo y correrá traslado del informe final de la auditoría interna 

con el fin de que se suscriba el plan de mejoramiento respectivo, el mismo, contará con un 

término cinco (5) días hábiles para su presentación ante esta oficina, el cual empezará a 

contar su término al día siguiente de la entrega del documento en mención.  

 

Si no se ejerce el derecho de contradicción, la Oficina de Control Interno declarará en firme 

las observaciones y procederá el término de diez (05) días hábiles con el fin de que se 

realice la suscripción y presentación del plan de mejoramiento respectivo ante esta Oficina.  

 

Asociado a lo anterior, el plan de mejoramiento debe suscribirse en el formato FO-CM-01-

002 (Plan de mejoramiento), el cual se encuentra en el SIG.  

 

Atentamente,    
  
  

 
  
JULIETA TORO GÓMEZ  
Jefe Oficina de Control Interno  

 



 

 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA No. 38 

 

EFECTUADA A LA SECRETARÍA GENERAL – UNIDAD DE COMPRAS Y 

SUMINISTROS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

FECHA DEL INFORME DE AUDITORÍA: 11 de diciembre 2023 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORÍA 

 
1.1 MACRO-PROCESOS: Compras  

 
1.2 PROCEDIMIENTO:  Seguimiento y control al pago de servicios públicos  

 
1.3 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

 
 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 
  

Verificar el cumplimiento del proceso de pago de servicios públicos generados 

por todas las dependencias de la gobernación de Caldas (acueducto, energía, 

telefonía, internet y celular) 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Verificar el proceso de recepción de facturas de servicios públicos.  

• Verificar cual es el control que realizan para la entrega de las SIM a cada 
uno de los funcionarios. 

• Verificar que los pagos de servicios públicos se estén haciendo a tiempo 

• Verificar cual es el control que realizan para identificar si la factura 
pertenece a un predio adscrito a la gobernación.   

• Analizar record de consumo de los servicios públicos. 

• Verificar y analizar líneas telefónicas: consumos, líneas sin servicio, quien 
está a cargo de la línea.  

 

1.4  ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

Auditoría al proceso de pago de servicios públicos, comprende el periodo desde 

el 01 de julio hasta el 30 de agosto 2023, donde se obtuvo un diagnóstico que 

refleja las ventajas y desventajas de cada actividad relacionada con la recepción, 

revisión y pago de servicio públicos de todas las dependencias de la 

Gobernación de Caldas, también se analizaron las líneas telefónicas que están 



 

 

a cargo de la Secretaria de Gobierno, Unidad de compras y suministros y 

Secretaria de Hacienda.   

Se analizó una investigación que realizaron entre el 2014 y finalizó en 2015 

sobre los medidores de los contadores de los servicios de acueducto y energía.  

1.5  SALVAGUARDA 

 

La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de evaluación y 

asesoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

entidad.  Dicha evaluación comprende la valoración y verificación objetiva de 

evidencias, recolectadas de acuerdo a muestras seleccionadas.   

En consecuencia, el propósito de presentar las observaciones en este informe es 

soportar de una mejor manera las oportunidades de mejoramiento identificadas 

durante la evaluación. Es importante resaltar que la auditoría se realizó sobre bases 

selectivas y por tanto no expresan un concepto general o total sobre las situaciones 

del proceso.  

De otro lado, las recomendaciones presentadas no necesariamente obedecen a 

inconsistencias o incumplimiento de la norma, algunas de ellas pueden solamente 

sugerir mejores prácticas para lograr una mayor efectividad del proceso.  

 

2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS  
 

2.1  REVISIÓN Y ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Para este ejercicio de auditoría se revisó las siguientes normas:  

2.1.1 Normas Externas  
 

• Ley 142 de 1994 

• Decreto 1737 de 1998 

• Decreto 444 2023 

• Decreto 1842 de 1991 

• Acuerdos 083 de 1996, 115 de 1997, 1174 de 2001 y 1350 de 2002 
 

2.1.2 Normas Internas  

• Acta N° 6 comité de orden público presupuesto FONSET 2023  

• Ley 550 
 

2.2  EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA  
 

La auditoría realizada por la Oficina de Control Interno a la Unidad de Compras y 

Suministros del Departamento se le dio apertura el día 11 de octubre a las 10:00 

am, en la oficina de la Secretaría General, en compañía de los funcionarios de la 



 

 

Secretaría:  Liliana Trejos, profesional universitario, Omar Rojas, auxiliar, y el grupo 

auditor de la oficina de Control Interno:  Jasbleidy Alejandra López Herrera. 

Se expuso por parte del equipo auditor de Control Interno, la metodología de la 

auditoría a realizar, el alcance y los objetivos y aspectos generales de la misma.  

  

En el desarrollo de la auditoría informaron que los funcionarios no llevan mucho 

tiempo de haber ocupado el cargo, por tal motivo, se procede a solicitar información 

en otras dependencias y poder continuar con el proceso de auditoría.  

Se solicitó a la Unidad de Compras y Suministros, Bienes Inmuebles, Secretaria de 

Hacienda y Secretaria de Gobierno, por medio de correo, la siguiente información: 

- Facturas de julio y agosto, de los servicios de acueducto, energía, telefonía, 

internet y celular con sus respectivos pagos. 

- Copia del Excel donde verifican número de cuenta, código del suscriptor de 

los periodos de los meses de julio y agosto 

- Copia de los formatos que diligencian para realizar algún PQR cuando se 

encuentra alguna inconsistencia en la factura. 

- Copia de los formatos que se diligencia desde que se reciben hasta que se 

realiza el pago de las facturas. 

- Copia del Excel que manejan para el control de las facturas que han tenido 

pago exitoso de los meses de julio y agosto. 

- Relación de las propiedades que la Gobernación de Caldas estaría 

encargada de los pagos de servicios públicos.  

 

A continuación se deja evidencia del proceso que está aprobado para el 

procedimiento de los servicios públicos  

3. RESULTADO DE LA AUDITORÍA  
 

3.1  CONCEPTO GENERAL DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA: 
 

Se observa en el proceso de ejecución de la actuación que, revisados los manuales 

de procesos y procedimientos de seguimiento y control al pago de servicios 

públicos, se reflejan debilidades en el cumplimiento del procedimiento y que no es 

muy clara la información allí plasmada para realizar el proceso correcto. 

No se evidenció un control a las líneas telefónicas adscritas a las diferentes 

dependencias; en cuanto al valor de los planes, ni quien el responsable de la línea 

telefónica.  

Se evidenció que hay facturas de acueducto donde llevan meses sin consumo y 

algunas propiedades no tienen ningún uso. 



 

 

Con la empresa Movistar no hay claridad de los pagos, se observan varios meses 

acumulados.  

Respecto a los medidores de los contadores, tampoco se evidencia un control o 

seguimiento para verificar su estado.  

En cuanto a los proveedores de los diferentes servicios públicos nos informaron que 

se demoran en la entrega de la factura o toca solicitarla a la empresa, esto conlleva 

a que se vean reflejados meses acumulados. 

El flujograma que está establecido para el procedimiento auditado no es claro y 

tiene algunas inconsistencias. 

De acuerdo a lo conversado con los funcionarios que atendieron el acto, Tesorería 

no cumple con la función de suministrar el documento donde se evidencia el pago 

de las diferentes facturas, este proceso se cumple porque el funcionario encargado 

de la recepción y verificación solicita por medio de documento el resumen mensual. 

En la inspección se encuentra que llevan un control para los predios o servicios 

nuevos, pero no tienen un control para identificar que predios o servicios siguen 

estando adjudicados a la Gobernación de Caldas. 

En reunión con el profesional Lucas Gómez Villegas, el cual era jefe de la unidad 

de compras y suministros, se encontraron falencias en los sistemas que maneja la 

Gobernación, ya que son deficientes o nulos, otro punto desfavorable es el proceso 

de pago, según la Ley 550, establece que los pagos se deben hacer por fiduciaria, 

este pago se hace directamente a las cuentas bancarias de cada empresa 

prestadora del servicio, siendo difícil  identificar de quien es el pago, generando que 

suspendan los servicios después de estar pagos, también generando intereses de 

mora y reconexión del servicio. 

Si se generan intereses en la factura, la fiduciaria tampoco autoriza el pago y por 

ende más retraso al proceso de este. 

El proceso desde que llega la factura hasta que se emite la autorización para el 

pago, se demora 10 días aproximadamente, si no hay inconvenientes, el proceso, 

empieza por la Unidad de Compras, pasando por Secretaria General, Contabilidad, 

Tesorería, y por último la fiduciaria, todo dependerá de la fecha de emisión, 

recolección de firmas, tiempo que muchas veces no alcanza para pagar de acuerdo 

a la fecha límite de pago de cada empresa prestadora del servicio.  

Con respecto a las líneas telefónicas se encontró que hay tres paquetes de líneas 

telefónicas, distribuidos entre la Secretaria de Gobierno, Unidad de Compras y 

Suministros y Secretaria de Hacienda y el proceso que manejan para solicitar una 

nueva línea telefónica es deficiente. 

3.2  FORTALEZAS Y DEBILIDADES 



 

 

 
3.2.1 FORTALEZAS 

 
El funcionario Omar Rojas que al momento de la auditoría es el encargado de 
realizar las funciones de recepción y verificación, maneja un Excel implementado 
por él, para llevar un control de las facturas pagas. Este proceso se puede 
mejorar y adaptar a los procesos que deben realizar, para que tengan un mejor 
control. 
 
El funcionario Omar Rojas también ha realizado varios procesos de solicitud de 
cancelación y devolución de dineros por pagos hechos de más y ha estado 
tratando dejar al día todos los procesos.   

 
3.2.2 DEBILIDADES 

 
En la realización del informe, encontramos inconvenientes y demoras en la 
entrega de alguna documentación solicitada, entre la información solicitada, 
está: 
 

• Las respuestas dadas por la empresa Movistar a los requerimientos 
interpuestos por la Unidad de Compras y Suministros,  

• Aclaración de los pagos realizados a la empresa Movistar,  

• Información sobre los predios en los que se pagan el servicio de acueducto 
y alcantarillado, tanto en aguas de Manizales como en Aquamaná, ya que 
esta información no la tienen en la oficina auditada y tampoco tienen 
conocimiento de donde está la información; por tal motivo hubo demora en la 
entrega del informe   

 

3.3  OBSERVACIONES   
 

3.3.1 INCONSISTENCIAS EN LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR LA EMPRESA MOVISTAR   

 
Con respecto al servicio que presta Movistar (internet fibra óptica, telefonía fija), se 

solicita al funcionario Omar Rojas, un consolidado emitido por la empresa de los 

pagos que ha realizado la Gobernación, facturas para poder hacer el análisis  de los 

pagos efectuados, en el análisis se evidencia que hay inconsistencias con los pagos 

y cobros de los servicios tales como, pagos con varios meses vencidos, cobros de 

interés, saldos a favor de la Gobernación, no hay claridad en ciertos pagos, se le 

pregunta al funcionario Omar Rojas sobre el porqué tantas inconsistencias con esta 

empresa, a la cual nos informa que ya se están haciendo los reclamos, pero ha sido 

muy difícil obtener una respuesta rápida, ya que estas inconsistencias vienen de 

meses atrás, además él hace poco está a cargo y durante dicho tiempo ha estado 

haciendo seguimiento.  Esto se evidencia con los reclamos realizados, donde ha 

solicitado la cancelación.  A continuación, se discrimina cada paquete:     



 

 

• En la siguiente foto se evidencia que en la cuenta 002 que está asociada al 

servicio de internet de la Gobernación de Caldas y sus sedes, no se 

realizaron los pagos correspondientes para quedar al día al 31 de diciembre 

del 2022, dicha deuda se muestra en la imagen resaltada de amarillo, dicho 

pagó se realizó  en el mes de septiembre del 2023, cobro del cual no se 

evidencia facturas en los meses auditados, tampoco hay facturas recientes 

con este cobro por tal motivo el pago se generó por medio de un volante de 

pago, a continuación se deja evidencia del volante de pago. 

 

 

INTERNET DE LA GOBERNACIÓN Y SUS SEDES N° DE CUENTA 002 

 

  

• La cuenta 0010 tiene los servicios asociados de telefonía fija y cuenta 

corporativa con un costo de $ 188.020 mensual, de la cual no pagan a tiempo 

el servicio y no le llevan un control de los pagos, se ha pagado más y por 

ende la Gobernación tendría saldo a favor. 



 

 

• En la siguiente imagen se evidencia pagos que la Gobernación ha hecho, 

pero el operador Tigo no los tiene reportados, dichos pagos están 

identificados en la imagen con color rosado, son pagos que la empresa 

movistar volvió a cobrar y que fueron pagos autorizados de nuevo. También 

se informa que el funcionario Omar Rojas ya hizo la solicitud de devolución 

de los dineros a favor de la Gobernación.  

 

• En el reporte de la cuenta 0011, manejan el servicio de internet de la 

Universidad Remington, en la cual se evidencia que dejan acumular varios 

meses, dichos cobros están identificados a continuación en color amarillo.  

En el mes de septiembre se ve reflejado un pago, el cual cubre el servicio de 

4 meses 

• El servicio estuvo activo hasta 14 de mayo de 2010 y se reactivó el 02 de 

junio 2023, no se encontró ninguna explicación para dicha situación.  

Analizando el consolidado se concluye que el informe está incompleto o no 

contaban con el servicio para esa fecha.   

 

SERVICIO DE INTERNET DE LA UNIVERSIDAD REMINGTON 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

• El paquete 0018 está asociado al servicio de telefonía de larga distancia, a 
continuación se plasma la siguiente imagen donde se evidencia que se 
realizaron varios pagos por parte de la Gobernación de Caldas, los cuales 
están resaltados de color rosado, estos pagos no los tiene reportados las 
empresas y tampoco coincide con lo facturado por Movistar, este análisis nos 
lleva a la conclusión que no se está  llevando un control de verificación en 



 

 

cuanto a las facturas que ya están pagas; ya que es notorio en el resumen 
de pagos, por ende están incumpliendo con el procedimiento ya establecido. 

• La solicitud de reclamación ya fue radicada a la empresa por el funcionario 
Omar Rojas, para la devolución de los pagos realizados, solicitud sobre la 
cual no se ha dado respuesta. 

 

CUENTA N° 0018 – TELEFONíA DE LARGA DISTANCIA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• La cuenta 36328914 pertenece a una línea fija con extensión.  En la siguiente 
imagen se puede evidenciar cobros por parte de Movistar desde diciembre 
del 2022, pero a la fecha de la auditoría no se había realizado ningún pago, 
como se refleja en la siguiente imagen. 

 

CUENTA 36328914 – LÍNEA FIJA  

 
 
 
 
 
 

 

• La cuenta 43404830 está asociada a una línea de celular.  Se observó que 
disminuyó ostensiblemente el valor a pagar y en el mes de septiembre 
realizaron el pago del valor de los meses acumulados desde marzo hasta 
septiembre. No se tiene claridad sobre el valor del paquete, el funcionario 
Omar Rojas realizó solicitud para cancelar el servicio, toda vez que no se 
está utilizando el mismo desde el mes de marzo.  Tal como muestra el 
historial no tiene consumo, por ende, se evidencia una falta de control y 
seguimiento.  

 

• En la siguiente imagen se muestra un resumen de enero a octubre del 2023 
detallando los cobros y pagos que se realizaron en el tiempo mencionado 



 

 

anteriormente, de color amarillo están los meses auditados.  
 

 

FACTURA DE LA CUENTA 43404830 

En la siguiente imagen se muestra el valor del saldo actual y el saldo vencido, cuyo 

valor es el saldo de varios meses acumulados, en la otra imagen se encuentra el 

volante de pago cuyo valor es menor que lo facturado. 

 



 

 

 

 

La cuenta 28681318441 está ligada a una línea telefónica fija, línea a la cual, las  

veces que se llamó sonaba ocupado,  por tal motivo no se identificó a que pertenece. 

De acuerdo a la siguiente imagen se puede evidenciar inconsistencias en los cobros 

y pagos del servicio, tampoco es claro el reporte y se evidencia que se tendría un 

saldo a favor.  Al igual que otros servicios están pagando meses vencidos, esto 

genera cobros inapropiados, intereses o cobros por reconexión. Lo que está de color 

amarillo son los meses auditados los cuales no se realizaron pagos a los meses 

facturados  

 

La cuenta 2889895220 está asociada a una línea de telefonía fija, a la cual se llamó 

varias veces y siempre sonó ocupada, por tal motivo no se pudo identificar a quien 

pertenece.  Según el reporte se evidencia que la Gobernación tendría una deuda 

con Movistar y los pagos tuvieron una disminución, pero no se tuvo conocimiento la 

razón de ello. Lo resaltado con amarillo son los meses auditados y meses 

acumulados sin pagar. 

 



 

 

CUENTA N° 2889895220 LINEA FIJA  

 

 

RECOMENDACIÓN  

• Solicitar reunión con la asesora de la empresa parar verificar los cobros que 
han emitido versus los pagos que se han realizado.  

• Realizar controles mensuales, este control se debe realizar en el proceso de 
recepción de las facturas  

• Solicitar a la empresa de Movistar una atención más oportuna, teniendo en 
cuenta la importancia de los servicios. 

• Implementar con la empresa un proceso más ágil para la facturación mensual 
y así evitar enredos en los cobros.   
 

3.3.2 NO HAY UN CONTROL PARA LÍNEAS TELEFÓNICAS QUE ESTÁN 
ADJUDICADAS. 

 

Se evidenció que la Secretaria de Gobierno y la Unidad de Compras no realizan 

controles periódicos a las líneas telefónicas que tienen a cargo.  El último control 

que realizaron fue en el 2021, esto conlleva a que se paguen facturas por servicios 

no activos o que están sin servicio, a continuación, se discrimina cada paquete y las 

evidencias, resultado del proceso realizado.  

 

Con respecto al paquete que maneja la Secretaria de Gobierno, estas líneas están 

distribuidas entre las fuerzas militares y la policía DECAL, el cual está aprobado por 

medio de acta N° 6 presupuesto FONSET (Fondos de Seguridad Territorial). 

Dialogando telefónicamente con la funcionaria Beatriz Aristizábal, las líneas que 

están sin servicio, no se pueden suspender porque esas líneas quedaron aprobadas 

en el acta de presupuesto las cuales fueron entregadas al coronel que estaba 

nombrado en el momento del acta.  

Entre las dificultades que informan, relacionan el cambio de coronel desde hace 

como tres meses, por eso hay líneas sin servicio,  así mismo, el que están a la 

espera de realizar la próxima reunión para firmar la nueva acta donde se entregan 



 

 

la nuevas SIM y así poder realizar el seguimiento pertinente.  Sin embargo, dicha 

reunión no se ha podido realizar por diferentes inconvenientes, entre ellos, las 

elecciones regionales de octubre y el empalme con el nuevo gobierno. 

Otra falencia que se encontró, es que la factura no llega al correo.  Es necesario 

ingresar a la plataforma del operador Claro para descargar la facturación. Al 

momento de la auditoría, informan que la empresa cambio su plataforma y no 

pueden ingresar con el usuario y contraseña que tenían, esto ha dificultado el 

proceso de recepción y pago de los diferentes paquetes.  Desde la Secretaria de 

Gobierno y la Unidad de compras, ha enviado correos a la empresa CLARO para 

solucionar el inconveniente del acceso a la plataforma. 

Teniendo en cuenta lo anterior se le solicitó por medio de correo electrónico a la 

Secretaría de Gobierno, el acta donde quedó aprobado el presupuesto 2023, las 

evidencias de los correos enviados a la empresa de Claro y las facturas de los 

meses de julio y agosto. 

En los papeles de trabajo se anexa el acta que realizaron para la aprobación del 

presupuesto y las facturas de los meses en mención.  

 

El anterior paquete tiene un costo de $ 2.133.700 pesos, el cual está compuesto por 

19 líneas telefónicas, cada una por valor de $ 112.300 pesos, de estas líneas, 9 

están sin consumo en los meses de julio y agosto que fueron los meses auditados 

y al llamar a las mismas, estas figuran apagadas. En el cuadro anterior se identifican 

con color rojo. Las de color naranja corresponden a aquellas en las cuales no 

contestaron, por su parte las resaltadas en verde, si contestaron.  

El siguiente paquete está a cargo de la unidad de compras y suministros, el cual 

tiene un costo de $ 1.673.589 por 14 líneas, en su gran mayoría cada una por un 

valor de $ 120.681,94. 



 

 

 

Las líneas están distribuidas entre los diferentes secretarios de despacho, de las 

cuales 3 están sin consumo en los meses de julio y agosto, una línea está 

temporalmente fuera de servicio y otra contestaron, sin embargo, la respuesta es 

que esta línea no pertenece a la Gobernación de Caldas (resaltadas en rojo).  Las 

de color naranja, no contestaron, pero si han tenido consumo y las de verde si 

contestaron y tienen consumo, dando como resultado que la dependencia no ha 

llevado un debido control, ni un proceso para la verificación de estas líneas.  

Al preguntarle a los funcionarios Omar Rojas y Liliana Trejos al inicio de la auditoría, 

sobre que líneas telefónicas pagaban, la respuesta es que no tienen conocimiento 

de dichas líneas ya que a ellos solo le llega la factura general del paquete. 

Con respecto al paquete que está a cargo la Unidad de Rentas, se realizó 

conversaciones con el profesional especializado John Jairo García Giraldo Jefe 

Unidad de rentas, el cual informa que el presupuesto para comunicaciones está 

aprobado por la Federación Nacional y la Industria Licorera de Caldas.  Estas líneas 

telefónicas las entregan con tablet y cargador al contratista por medio de un acta y 

al terminar el contrato, el funcionario hace devolución del paquete completo.  Estas 

líneas están destinas para el área de anti-contrabandos, por tal motivo las líneas en 

su gran mayoría tienen tamaño de internet en gigas, adicionalmente informaron que 

estas líneas no se pueden suspender porque deben estar disponibles para cuando 

se dé la contratación, sin embargo, mientras no haya consumo, deberían estar 

suspendidas. 

Referente al cambio de operador no es viable cambiar, ya que la empresa actual 

que es CLARO, es la que tiene mejor cobertura en los diferentes lugares que salen 

de comisión. 

En el cuadro siguiente, en amarillo se relacionan las líneas telefónicas que al llamar 

no contestan, lo cual según lo informado es porque los funcionarios o contratistas 



 

 

no están autorizados para contestar, ya que estas líneas son utilizadas solo para 

internet y para cuestiones laborales.   

El paquete tiene un costo de $ 537.154 pesos, está compuesto por 11 líneas, 6 

líneas tienen un costo de $ 44.064 y 5 de $ 54.554.  De estas 5 (en rojo) se fueron 

a correo de voz.   Por su parte las resaltadas en color naranja, no contestaron. 

 

En conversaciones con el profesional Lucas Gómez Villegas, anterior jefe de la 

Unidad de Compras y Suministros, informa que en el año 2021 realizó un 

seguimiento durante 6 meses cuyo análisis arrojó que había 12 líneas sin ningún 

consumo y procedió a solicitar su cancelación. Se anexa evidencia de los correos 

enviados a la empresa prestadora del servicio. 

 



 

 

Se realizó seguimiento a las facturas de los meses de julio y agosto del presente 

año para verificar el consumo de cada línea telefónica, con el resultado que arrojó 

el análisis, se procedió a realizar llamadas telefónicas a cada una de las líneas para 

determinar cuales estaban en funcionamiento.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

- Hacerles seguimiento a las líneas telefónicas cada 6 meses, para poder 

identificar que líneas están funcionando y a quienes están adjudicadas.  

- Implementar en el procedimiento un acta de paz y salvo emitido por la 

Secretaría encargada para cuando el funcionario no vaya a estar a cargo de 

la línea telefónica y así poder llevar un mejor control para poder solicitar 

suspensión de esta. 

- Consultar con el operador actual sobre la posibilidad de suspender 

temporalmente las líneas, cuando identifiquen alguna línea que no esté en 

funcionamiento.  

- Implementar e incluir en la matriz del proceso un archivo en Excel, en el cual 

se vea plasmado como se encuentra la distribución de las diferentes líneas, 

esta plantilla se debe alimentar mensualmente, con el fin de que el personal 

nuevo tenga conocimiento y claridad del proceso y que líneas están activas. 

- Agregar medios de envío de la facturación, para no tener dificultades con la 

recepción y pagos de las facturas y así evitar intereses de mora o cobros de 

reconexión. 

 

3.3.3 NO SE EVIDENCIARON CONTROLES A LOS COSTOS DE LAS 
LÍNEAS TELEFÓNICAS  

 
Se evidenció un alto costo en los paquetes en las líneas telefónicas que tienen 
con la empresa CLARO cuyas líneas están a cargo de la Unidad de Compras y 
Suministros y Secretaría de Gobierno, teniendo en cuenta los beneficios que 
tienen las actuales líneas, se realizaron diferentes cotizaciones con las 
empresas de telefonía Claro y Tigo, determinando que estos dos operadores 
cuentas con tarifas más bajas con los mismos beneficios. A continuación, se 
copia la cotización realizada por esta auditoría: 
 



 

 

 

 

 

 

 

COTIZACIÓN DE TIGO- UNE 

 



 

 

 

 

PLANES QUE TIENE LA GOBERNACIÓN ACTUALMENTE  

 



 

 

 

RECOMENDACIÓN:  
 
Se recomienda realizar anualmente una nueva negociación con el operador que 
esté en el momento e igual con otros operadores disponibles en el mecado, y así 
poder disminuir hasta un 72% en cada paquete. 
 

3.3.4 NO SE REALIZA SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS SERVICIOS 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

 
Según el análisis que se realizó, se evidencia predios sin ningún consumo de agua, 

en los cuales se paga la recolección de residuos y barrido, pero no se pudo concluir 

por falta de información, si dichos predios tienen algún funcionamiento. 

Como resultado del estudio encontramos que, en EMPOCALDAS, hay 3 predios sin 

consumo y en AQUAMANA, 5 predios.  

Se evidencian pagos de facturas acumuladas y se encuentran pagos dobles o que 

no coinciden, esto estaría generando, suspensión del servicio, pago de reconexión 

y pago de intereses. 

Tampoco se evidencia seguimiento a los predios que la Gobernación tiene bajo su 

cargo versus pagos de facturas, esto puede llegar a generar que se paguen facturas 

a propiedades que ya no estén a cargo de la entidad.  Para este análisis se solicitó 

a bienes y servicios el consolidado de las propiedades a cargo de la Gobernación y 

que tenga la responsabilidad de pagar los servicios públicos. 

  



 

 

La unidad de compras y suministros no cuenta con la información sobre que predios 

están vinculados a los servicios que pagan, dicha información la solicitó el 

funcionario Omar Rojas a otra dependencia, pero tampoco se pudo obtener la 

información.  

 

Se anexa documento en Excel donde se realizó el análisis, el cual lo encuentran en 

la carpeta de papeles de trabajo 

 

RECOMENDACIONES 
 

- Se recomienda a la oficina de la Unidad de Compras y Suministros 

implementar un Excel o sistema que les facilite llevar un control en el cual 

puedan identificar fácilmente si existe alguna anomalía. 

- Se recomienda solicitar periódicamente al área de bienes inmuebles un 

resumen de las propiedades que pagan servicios públicos que estén a cargo 

de la Gobernación de Caldas, en las diferentes modalidades, para así poder 

realizar un control a los predios de los cuales se están pagando estos 

servicios  

- Se recomienda tener una base de datos con los predios versus las facturas, 

así evitar pagos indebidos. 

- Solicitar a las empresas de acueducto y alcantarillado llegar a alguna 

negociación y poder suspender los servicios de los predios que solo tienen 

el cobro de barrido y recolección de residuos, para evitar este cobro, ya que 

no se están beneficiando de este servicio.  

   
 

3.3.5 NO SE EVIDENCIA NINGÚN CONTROL A LOS MEDIDORES DE 
LOS DIFERENTES CONTADORES DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

 
De acuerdo al análisis, la Unidad de Compras y Suministros, no ha realizado 

recientemente este control, el último y único que se ve reflejado según 

información que está en la página del SIG de la Gobernación de Caldas, fue en 

2012, en la cual hicieron seguimiento a los medidores de los servicios públicos 

y a las líneas telefónicas, encontrando inconsistencias en algunos medidores, 

solicitando la revisión o cambios de los medidores.  De allí se construyó un 

archivo de Excel donde se refleja claramente la información detallada de cada 

servicio, líneas telefónicas, valores de pagos, la cual debieron seguir 

implementando con la información correspondiente, desde entonces y hasta la 

fecha no se evidencia ningún otro seguimiento. 

 

Se anexa a las evidencias el Excel y pantallazo de la página con los resultados.  

RECOMENDACIÓN  



 

 

 

- Solicitar a cada una de las empresas información sobre el estado actual de 

cada medidor y cuál es su tiempo de vida útil.  

- Teniendo en cuenta la respuesta de cada una de las empresas sobre los 

medidores, realizar un seguimiento a cada uno y así tomar las decisiones 

más pertinentes en cuestiones de cambio o reparación del medidor. 

- implementar en el flujograma del procedimiento este paso, para que los 

funcionarios realicen el proceso periódicamente. 

 
3.3.6 TESORERÍA ESTA OMITIENDO EL PROCESO DE DEVOLVER EL  

   PAGO EXITOSO A LA UNIDAD DE COMPRAS Y SUMINISTROS  
 
CRITERIO: Código CP-02-PR-01 Versión Vigente: 1.0 

 

Según el macro proceso con código CP-02-PR-01 versión vigente: 1.0 en el punto 

6 expresa que: tesorería debe reportar a la Secretaría General el reporte exitoso del 

pago de la factura en el tiempo de dos días posteriores al pago efectuado.  

 

Dentro de la auditoría se evidenció el incumplimiento de Tesorería con respecto a 

este proceso, lo cual genera un riesgo, ya que este proceso ayuda a que la persona 

encargada pueda llevar un control de los servicios que se pagaron y no incurrir en 

pagos dobles o no debidos como ha estado ocurriendo.  

 

También se analiza que, en el momento de la auditoría, se está cumpliendo con el 

proceso de llevarle control a los pagos de las facturas porque el funcionario 

encargado de la recepción y verificación de facturas en la Unidad de Compras y 

Suministros envía solicitud mes a mes a Tesorería para que este emita el resumen 

del mes. 

 

RECOMENDACIÓN   

 

Se recomienda implementar un método por el cual se facilite la visualización o 

descargue de los pagos exitosos. 

 

 
3.3.7 NO ESTÁN CUMPLIENDO CON EL PROCEDIMIENTO Código: CP-

02-PR-01 Versión: 2.0 Fecha de modificación: 25/05/2021 
 
De acuerdo con el procedimiento y la auditoría realizada, la Unidad de Compras 
y Suministros no cumple con lo plasmado en el procedimiento CP-02-PR-01 y 
esto está generando que haya inconsistencias en los diferentes procesos, 
permitiendo riesgos económicos.  
 



 

 

RECOMENDACION  
 
Se le recomienda a la unidad de compras y suministros tener presente el 
procedimiento que por normatividad deber seguir   
 
  

3.3.8 SE EVIDENCIA DIFERENCIAS ENTRE EL PROCEDIMIENTO Y EL 
FLUJOGRAMA AL SEGUIMIENTO Y CONTROL AL PAGO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Según el proceso y flujograma con respecto al procedimiento al seguimiento y 
control de los servicios públicos, publicados en la página del SIG de la Gobernación 
de Caldas no coincide el paso a paso, ya que el flujograma se enfoca en algunos 
puntos hacia el pago de la telefonía celular.  Esto puede llevar a que se incumplan 
con los procesos. 
 
En la entrevista realizada durante la auditoría, los funcionarios a cargo no tenían 
claridad en que parte de la página ALMERA se encuentra el flujograma. En el 
flujograma se encuentra que desde el punto dos y hasta el punto seis habla sobre 
el paso a paso para la adjudicación de líneas telefónicas, en el procedimiento no se 
refleja estos puntos.  Del punto siete hasta el doce, habla sobre algunos temas que 
están en el procedimiento, pero no hay claridad. 
 
A continuación, se copian las imágenes del procedimiento y el flujograma   

  



 

 

 

 



 

 

 

 
 
RECOMENDACIÓN  

 

− Se recomienda actualizar en la página ALMERA el procedimiento y 

flujograma al seguimiento y control al pago de servicios públicos. 

- Se recomienda integrar en el procedimiento y flujograma, fechas semestrales 



 

 

para los controles y seguimientos a los diferentes servicios públicos que 

están a cargo de la Gobernación, ingresar controles como pagos oportunos, 

tarifas de los servicios, contadores de los diferentes predios, adjudicación de 

líneas telefónicas y demás recomendaciones expuestas en el informe. 

 
 

3.3.9 SE MATERIALIZÓ EL RIESGO DEL CÓDIGO CP-RG-07 (Modelo de 
riesgos de gestión DAFP 2022). 

 
De acuerdo a las observaciones anteriores se evidenció que el riesgo sobre los 

pagos atrasados de los servicios públicos se materializó con las empresas 

Movistar, Aguas de Manizales, Aquamaná, Tigo y Claro; ya que en el código CP-

RG-07 dice “Posibilidad de pérdida económica por no tener la facturación de 

servicios públicos oportunamente para poder hacer el pago adecuado y oportuno, 

debido a debilidades en la comunicación con las empresas de servicios públicos 

domiciliarios”. Con varias empresas se tiene la dificultad de la recepción de 

facturación. 

 

A continuación, se evidencia cuáles serían los controles para evitar caer en el error, 

pero este control no se evidencia al momento de realizar la auditoría. 

 

 
 



 

 

 
 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda actualizar el mapa de riesgos de acuerdo al diagnóstico encontrado. 

 

4. DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
  
Contra la presente carta de observaciones procede el derecho de contradicción con 
sus respectivas evidencias, lo cual para su presentación se da un plazo de cinco 
(05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la entrega del presente 
documento.  
  
5. SUSCRIPCIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO  
  
Si se ejerce el derecho de contradicción en el plazo estipulado en el numeral anterior 
por parte del auditado, la oficina de Control Interno se pronunciará sobre el mismo 
y correrá traslado del informe final de la auditoría interna con el fin de que se 
suscriba el plan de mejoramiento respectivo, el mismo, contará con un término cinco 
(5) días hábiles para su presentación ante esta oficina, el cual empezará a contar a 
partir del día siguiente de la entrega del documento en mención.  
 
Si no se ejerce el derecho de contradicción en el término de los cinco (05) días 
hábiles, según lo anterior, la oficina de Control Interno declarará en firme las 
observaciones y procederá el término de otros cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de ese momento, con el fin de que se realice la suscripción y presentación del 
plan de mejoramiento respectivo.  
 

Asociado a lo anterior, el plan de mejoramiento debe suscribirse en el formato FO-
CM-01-002 (Plan de mejoramiento), el cual se encuentra en el SIG.  
  
5.1 SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO  
 
Es un deber de la Secretaría auditada, llevar a cabo el seguimiento periódico de las 
acciones propuestas en el plan de mejoramiento, conforme las fechas de 
culminación establecidas para cada una de las acciones con las cuales se pretende 
corregir la situación evidenciada.     
  
A la oficina de Control Interno deberá remitirse a solicitud de la misma en las fechas 
que para el efecto se establezcan, el avance de las acciones suscritas en el plan de 



 

 

mejoramiento con los soportes que permitan evidenciar el cumplimiento de dichas 
acciones.  

  
  
  
JULIETA TORO GÓMEZ                               JASBLEIDY  A. LÓPEZ HERRERA 
Jefe Oficina de Control Interno     Profesional auditor   
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